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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO D~DllMA M• 

SENfENCIA 17/2018, DERIVADO DE LA 
coNtROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2017 

ACTcbR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE. 
MORE LOS 

SUB~ECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SEC~IÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CON~TITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCdNSTITUCIONALIDAD . 

En la Ciudad de México, a diecisiete de agbsto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la copia certificada de dive~sas constancias que integran el cufldemo 
principal del expedien. te ~e lfi ·co~ffovérs~1~.t?rstit~cional indicada al rubro. ConsteJ)I \ 

\ \~~ \ ~ ) ~' } ' \\! ¡: [/ J 
Ciudad de. Mé~o\ a die~isiete d~ la9d4101a~ dps mil dieciocho. 

Vista ~'~Pi a certifiSjld~"ii~,.)g~ :;;,nfefm,i,e _a lo ordenado en el 

acuerdc(ae ~staf;fect;i~~aió~o\, ... ~a:~~ .. 1.~pe.a'"".iente "dé'1-rnedio de control de 
·~" .. ) V v ,"<1.i/,1l ,,,,.,.., .-\\\ :tJ ~ • .. ~ ;.0 .,."~··., ". ' 

.. ' .~"-,"'""'"''\'l:C' ~\ ,~ .. 1.l, "':y,., .... '" . " 
cons·t.it.ü.~ionalidád)~~tcaf:IQJª.IJ r~br~:º.,1:~· ;t~.·. l~.~-~.l~~\~.' g.' íst~e~.-e. el incidente de 

f, )) /1/1¡JJifi}J ·'•," . ·' ,~:\ "'' ,, ~ 
inc~~pli~1i~~·~º /~~~se'}t~n.~iJ~\\'~~f:~ -~:s:~~;et:eriva~o d:~ controversia 

con¡···~ .. tif .ucio .. Íl'l)~~f 201 ~ .. 'gª .. ~~~.~ ... ~~~,.~~~t·.·.º~:.:_a~~~~ir~e .. \~.b ... pia\~e·.· ~ificada d.e este ··~·d 111 ~ f~' ... ' .. \ \hi .., ' ¡ 1 ' ". ~ . ' ' ! K'\\ ' 1 

prov~1, o P.~ra' ~s e e~~~j ~;qB~~, ~y~'· . :~~r. \. \\ '- 1 , "~~ , , , , 

.J='.:Íf~íen'S~}~~jr\'~rª~~~~·~G'?~~~~~.:~Íindpa1 dJ( l~~hediente de la 

contro~/.'ersia co_nst.it~_Cidnal ********** , para 

que tarrh-01e e~drbveár~~e:re~a1ución que ~n ~recho>~roceda, atento ª 10 
' ·' ,,, -~ !' . V ;¡ ;¡ I 

previstci'.~~ie.1 ~~rtí cul~ A,6,~P.~[~fÓ s~~~~~e la Le~ .Re'~lamenta ria de 1 as 

Fracciones ,L y~l I' del .A;rtípulo 105 de 1J Gónstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicá"nÓs:~ ·-;;- '· : ·~.:. ·~. . 

Notifíquese.· Por lis¡á~~-p~r '.ofic.io.
1 

:_ ---- :·· ··~ 

Lo proveyó y firma (Jinislro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte dJ
1 

Justicia de la Nación, quien actúa 

de Trámite de 

e Re lamentarja de las~ racciones 11 del Artí~ulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. (. .. ) · i 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producido, las partes podrán solicitar al ¡Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para que de inmed¡iato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación 1 de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permitf, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyedo por el cual se aplique el último párrafo del artrculo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 




